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doce del Código Penal, a partir del dia sig\liente al del acuerdo
firme del Tribunal conteniendo la correspondjente declaración
El acuerdo, a efectos de cancelación y si no contuviera (,speclaJ
pronunciamiento al efecto, se entenderá referido a ia f",,(ha del
otorgamiento "del perdón o al cumplimiento del plazo de pres,
cripción sí tuere procedente.

Cinco. En los casos de una o más condena!> sucesivas y en
los de rehabilitación revocada, los plazos cOl:respolldientes se
computaran desde el día siguiente a la ex!int;ión de la última
condena.

Seis. Para la pena de inhabilit.adán prevista en el articulo
octavo de la derogada Ley de uno de ñ1arzo de mjJ novedentú3
cuarenta, a partir del transcurso del plazo maximo de duración
establecido en el articulo treinta del Código Penal para eata
clase de pena.

Artículo segundo.-En las penas de multa cuando se impusie
ren como principal única y en las de privación del permiso de
conducir, la· determinación de los plazos de rehabilitación se
hará teniendo en cuenta la entidad de las penas apreciada en
los términos establecídos en el articulo veintiocho del Código
Penal.

Articulo tercero.-Las solicitudes de cancelación de antece~

dentes penales deberán ser formuladas por escrito en el que se
haga constar el nombre, epellidos y sexo del interesado, número
del Documente Nacional de Identidad, lugar y fecha de su
nacimiento, el nombre de los padres y domicilio, así como la
petición de que le sean cancelados sus antecedentes penales.

Articulo cuarto.-Iniciado el expediente, se unirá al mismo,
de oficio. nota autorizada de los antecedentes del interesado
que obrAn en el Registro Central de Penados y Rebeldes. SI
de la misma resultase que no ha transcurrido el correspon~

diente plazo de rehabilitación conforme el número ter<'..ero· del
artículo ciento dieciocho del Código Penal. se suspenderá el
curso de la solicitud y se le comunicará al interesado con ex~

presión del motivo por el que, de momento, no e8 posible dar
curso a su petición,

Articulo quinto.-Formado el expediente, será remitido al
Juzgado o Trl!':'u:<aJ sentenciador para que, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo pl'imero del articulo ciento dieciocho
del Código Penal, informe sobre la petición deducida por el inte·
resada. En el caso previsto en el número sexto del articulo pn
mE:1'o de este Decreto. el informe será solicitado del Fü:cal del
Tribunal Supremo.

Las peticiones de informes barán referencia a ios siguientes
particulares;

Uno. Identificación del interesado, según los datos cxpre·
sados en la solicitud.

Dos. De la sentenda.-El fallo en la parte que haga referen
cia al solIcitante.

Tres. De la condena.-Fecha en que quedó extinguida ésta.
Cuatro. De la remisión condicional si se hubiere otorgado.

Fecha del auto de concesión. plazo de duración y fecha en que
se hubiere convertido en definitíva. Si se _hubiere delac!o sin
efecto estú beneficio, so expresará esta circunstancia.

Cinco. De la responsabiHdad civil.-Datos relativos a ella y
a su satisfacción total o parcial, en caso de aparecer incum
plida debera expresarse cual sea la capacidad económica actual
del solicitante si constare;

Seis.-Informe. previa audiencia del Mini:>tet'io Fisca}, sobre
procedencia de la cancelación solicitada.

Artículo sexto.-La orden concediendo la cancelación seré
dirigida al Registro Central de Penados y Rebeldes para su
cumplimiento y comunicada al interesado, al Tribunal "sen
tenciador. al Juzgado que hubiere incoado la causa, y al Muni·
cipal, Comarcal o de Paz de la naturaleza del interesado, si
éste lo solicitare.

Articulo séptimo,-El Registro Central de Penados y Rebeldes
no podrá certificar de las ilotas canceladas, excepto cuando lo
soliciten los Jueces y Tribunales en causa criminal: las notas
canceladas subsistirán salvo cuando se hallen comprendidas en
las causas de eliminación.

El Registro Central de Penados y Rebeldes, sin necesidad de
declaración Especial, dará cumplimiento a lo dispuesto en el
último párrafo del articulo ciento dieciocho del Código PenaL

Disposición final.-Quedan derogados el Decreto de treinta
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre competen·
CÍa y regulación de la cancelación de antecedentes penaTes,
Orden de treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta

y tres y Orden de uno de julio de mil novecientos cincuenta 1.
tres.

Así lo dispongo_ por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El tvlinistro de Justida.

ANTONIO MARlA DE ORIOL Y URQUIJQ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1599/1f)72, de 15 de junio. por el que s6
aprueba el Texto Refundido de Reglamento para la
aplicaclim de _la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas.
Guardia Civil y Policia Armada.

Publicado en el· ..Boletín Oficial del Estado. de fecha die··
ciocho de mayo el Decreto mil doscientos once/mil novecientos
setenta y dos. de trece de abrll. por el que se aprueba el texto
refundido de Ley de Derechos Pasivos del personal militar 7
asimilado de las Fuerzas Annadas, Gua.rdla Civil y Policía
Armada, se :hace preciso refundir en un solo texto los preceptos
reglamentarios para ejecución de .la citada Ley. con lo que
se da cumplimiento a lo establecido en la disposición final
tercera de la Ley ciento doce/mil novecientos: sesenta y seis.
de veintiocho de dic;iembre.

En su virtud. de conformida.d con el dictamen del Consejo
de "Estado, a. propuesta del Ministro de Hacienda y. previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión ael día nuevlt
de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba con esta fecha el texto refun
dido de Regltlmento. que a continuación se inserta. para apli·
cación de la Ley de Derechos Pasivos del personal militar y
asimilado d' las Fuerzas Armadas. Guardia Civil y Policía
Armada. de trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de junio de míl novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min,stro de Hacienda,
ALBERTO .MONREAL LUQUE

TEXTO REFUNDIDO DE REGLAMENTO PARA LA APLlCACION
DE LA LEY DE DERECHOS PASIVOS DEL PERSONAL'MILlTAR
Y ASIMILADO DE LAS FUERZAS ARMADAS. GUARDIA CIVIL

Y POLICIA ARMADA

CAPITULO PRIMERO

.Competencia

Artículo 1.0 Al Consejo Supremo de Justicia Milítar. como
Centro superior de la Administración militar en la materia,
conesponde;

Uno. 1. La determinación y concesión de las pensiones cau
sadas, para sí o para sus familias, por el personal incluido
en el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Per~

sonal Militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia
Civil y Policía Armada, de 13 de abril de 1972.

2. Ejercer todas las facultades que se citan atribuídas por
el Estatuto de Clases Pasívasdel Estado, aprobado por Real
Decreto de 28 de octubre de 1926 y Reglamento para su apli
cación, aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre ~e 1927,
y las -disposiciones complementarias de ambos, en los expe
dientes de derechos pasivos causados, en su favor o en el de
sus familias, por los funcionarios' militares cuyas pensiones
no se regulen con sujeción al texto refundido de 13 de abril
de 1972, antes referido, de acuerdo con lo que se dispone en
el articulo 1.('. 2, del mismo,

Dos. 1. El reconocimiento de los servicios militares para
acumularlos a los civiles, cuando hayan de túnerse en cuenta
para la deteTminación de las pensiones civiles que, cort arreglo
al artículo siguiente. son de la competencia de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos,
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2. A los efectos de 1,0" cesta1;:llecido:en :el",,:~~:fq,prij~e,dén~e.

dicha Dirección Ceneral interesa.rA. Ct.U\llR9PTO?ed!1i>-Ei-e!;, Con~
sejo Supremo de Justicia Militar.;;:~L,l'ec0nric~m~~Jt;~p,}íe:B~fvic'os
militares. acomPañando la tustíficacitm de':ta!és'aet'VickiS. pr(lis,;
tados por el interesado. '

3,El Consejo Supre.ffi'J comunicará -~: l~~xpr8'sad4l:)irección'"
Genctal, el acuerdo queadopte:e~_e~ ºpoJitW10_J~'XP~9i:é:nte de
reconocimiento de servicios militares,., __ ''''' ",', -,

4. Los reconocimientos de. $er-vt~io!I~ilitare~' ref~fid?s'~n
los párrafos" precedentes y, qu~lW.y.an:dé:~tl.rtir:ef«;t9s- en
expedientes" dépe~iones de, cará;cte~ _ciY:,il,nlJ ser~_-objeto-
de impugnación directa:,. sino:atravésd~lar~$olucl6.:n sobre
reconocimiento· de haber. pasivo.

'l'res: . Reclamar :de laDire<;cI9n~en~'q'~, W~~o1lO 'y :Pre
supuestos el reconociU1iento:~e lO$,~ery.iciO$o.',tiv~l~(J,~ehayan
dé tet:lerse en ,cuenta en .1as"J?enlri.~nf!sd-~car{tqftlr}nmJar.

Cuatro. Reclamar ·directaDlel1~de:,~:..•g~~~~., ..;q~gánism9s
y .. Dependencias .'cfQ ,la .AdttliJli6traP:6¡¡;c;1eJ';E:frt~f()i,(;e1ttra.les .•. ·0
Provinciales,,' Corporaciones, 9rg,antSJll91Í' a,~~~.ptp~.J'. 'tl-U~Q:rida~
des en genera}-cuantos 'datOS';an~~.,oo~~~s,,~<rJoticias,

informes y docu.meDtos,p.recise;par~ el:U1,et~!,,:,:,~~(;bo. ,de tos.
asuntos que entran eli:sucom~ten~'-',s1,P:q'~~:1l~~~':us8r:
esta facultad ClU&Ild.0 taleiSa~teOOd«ln~a. d~~~~ ..Q,~orlJj~s
d~ban ser facilltadosporlos~teresad.o,rt,':'t::Olt¡o';n~~os',Y
exigibles para:·· el.reconOCimiento ;(J':t3fecUVidád:,del'~~e-cño'q,ue
actúen. '

Art. 2.° Uno.. A laDireCClÓn(;e~l'&l,:'d~l:T~ot«(Y:~t'es'-1~
puestos· continúan·.f;ttrlb\lidas' .u~,actu8t~;~~.c:~t~~'~~fe,~"
~~~r.cimlentoy cla~ifícaelón'd13·.l~.~8I~~.>::fy<)~,rcle',:~áQter:

Dos. A la misma DireccllÍllqel1f;lr:&l:'.tJ-~~~p6n~e;-et:~ono~',
cimiento de -los servicios civnes:,pa;r&,.q~~~11:,~t;11d(l~,,~'(l'eue,n~
ta, cuando así proced, .. :en lqSe~E!l1~ ,~d~l~ci~n" d~
dere,chos. pasivos que, f¡úude,'la> C<l1D,~tel1,~,:.'ct;'l:·'qo-IÍ$iiio,.$\1J
prelllo d:e JUjJUcia Militar.'::'::::,'"",',.'

Tres. Siempre, que· por tos. 'in.t~~i;a(los.:,~::~,e~'uen; '~". erectos.
pasivos, servicios~lvHespaq.a~Ít1u1lJ.1'1~:'t\108:.mlli~s, el
Consejl) Supremo de .Justida ;1\tilitar,lJ1tEt~~,~-d"I~'J)lrección
General del TC!lSOJ'O'Y' PI'$SUPlJe$toa'''-~lllp'~' d.e"aq:Ué~
nos. remltiendo .. tal fin la lustiflaocilln de~ oervl<ios. apor-
tadapor el Ü1teJ1liS8,do.. . ..:........ ...".:.".:, ... ; ..

Cuatro.. A·los,.efectos pre:v~:niti~:!ll,,' 1oIJ':,(lÓ1t,;,~f()$,aDte'"'
rlpres. 1aDirecdón 'Gen~'AeLT.:ro;,"~.supuestOscom~~
nioará al.ConseJo Supremo";eLac1,lt3'tdo:qW!':&dQP:t~.'enel opor~

tuno expediente. . '.' .".> <.....<; .'., '. .'
Cinco. Los, ,reconocimientos.··d~:;~ici~s-.ci'vij-es, que hayán

de s~rtir efecto en.expedi~nt~cle'~~$iones,:ll1mU;re$n()<se~

objeto de iJlJ?u~aclón dlrecta,8in()'i"t~:\,~s,d~'laresoluclón
sobrereconoc.imlento de'habér"p~tvó"., ~,

Art. 3;oCortespohde al"Di~et()t, ,~ne:r~l del. Tesoro yPra·
supuest~Ia.ordeilación del paso:c:lé'l~,~,al)e,rl!l~::'!?~v(ls¡.ta,~to

~i)~65di~:s~c:J:e~~n:~~~~=;:!~~~~'~,~;~tt
de la ordenación ,de pagos asim1smQ:~~.po*~eacor-darlas
rehabilitaciones en el pago ..~.' dl()b().8·.b.~:re,!i' ':y:, ·Ja5acurnula~
ciones. de pensión por fallec1D1itmto·'~,'pé~ipa.}cle.1aaptituQ
en favor de 108 que siganco~n'al~lio$$t1J:~':I1~Íllé:ndose,a IQ:S
acuerdos declaratoriosre6~tvos.811'(X),lJfdtit1id,!lQ' :"'c¡il;'int.o se
disponéen este, ReglameJ:lto"y;ene:).:~Xto:.~~ndidodel-Re~
gtamento para ..'la aplicación ·cieJa'·Le,- de,::~~chQS.:P~s,l~()s'lie

los." Funcionarios. de'.•la Admlliisti"aclón'~ivlt:;tt~I:~~d()~~Pto~
badopor Decret(l.2427/H}66,cie '13de'agos~o .hBo1~tfn Oficial
del Estado,. número .233). ' . ~

Al1.4.o Los pensionistas q \le'pa,~E!'n'attt,6idjr,'o'>residtlJl Jue~
rae del territorio nacional. '~nín.s~re,i~~l1ar,.;yl().s.'q,ue8e,
trasladen al ex:tran,jer~dará,n~J'1~'9por~~:"4e.,~tós:hechos
a lo. DlreccIón General del Te..ro y Presupu"\9ll, designando
la. pnrrincia'. cm q~ hayan 'de pe~~;.:~~~l1~Petes,:"páatv()S.
qUed~o obligados a: l.ust!fitar :'$~ ..~tb:I'nc~,'J e$,ta90clv~l,
en su caso,. Y. queCQllservatlla,~~~~sp~o;lJl,.'c()n
cerMfic8.elÓn' .expedida por .. elCt?IUJU1:;(),'~éJl~;".CÓI)S\lJar del
punto de residencia o pqr la'"A",~'-,~tíé)~,a.;sLl'esipen:en
las provinciasytl;}lTitorlos~:'.~'tJ:ti~~l~'ñO"',pUdiendl)
perciblr'haberes :pasivos 'sin ',?umpUr:,esto.s requisitos.;

CAPITULO JI

Procedim:iehtos y,rtK:u,r808

Art.S.o A efeetosde lodisp~$lt(J;,~n:él.t\~f~Ulo'l.o__ de la
Ley de Procedj;miento Admbtfstratfvo"de"l't~~<iWlO... 4e .:11$8
y conforme se· prevé en la. dfspq&i~6~'~ttna1··$e~d.a··'del De-

-creto .140811966" de' .. 2. de .junio (",Boletín' Ofidal del Estado..
DlJ.mel"O 146J. dead~ptación de dicha Ley a los Departamentos
Mj1i;ate~; 108'· ,expedientes sobre reconócímiento y declaración
de- derechos pEl.Sivosmilitares han de considerarse como pro·
cedimíento.sadmihistrativos especiales.

Art;6:.oLas resoluciones del Gonselo Supremo de Justicia
MUitarad~ptadaS'en asuntos de su competencia en materia
da cIases 'P!1sívt:tsmn~táras causarán estado en la vía gu-ber
na:tív8.,y' contra ellas sólo procederá el recurso contencioso
aq-ministrativo, pr.evio el de reposíción,con'w-reglo a la Ley
'regul~do:rn'de dichájuri~dicción de 27 de diciembre de 1958,
salvando: siempre ·10 dispuesto en el artículo 1.'" dos, 4, de este
R&gIa'mento.

CAPITULO ¡¡¡

Disposiciones generales a,plicables a los expedientes sobre de
claración de derechos pasivos

Art. 7.° Uno. La declaración de derechos pasivos habrá
de solicitarse por los propioS interesados, si se hallan en pleno
ejercicio de sus derechos civiles, o por sus representantes,
pero, n\lUC$ en· defecto de .enos, pOf' .. personas que por cual~

quier ,(:cnct;.lpto,tratga;no,alegUen traer causa de los mismos.
Dos.;U\.' muj~r(;asada no precisa licencia marital para in

terve~renexpedientes,de,derechOs; pasivos qu-e personal~

mentel~~ectE!n.,ni' tampoco P8ra hacerlo en aquellos que
afecte~'aJ9Sh~íossobrE! .los qu:etQnga la patria potestad.

Tres',Tado interesado .en un expediente de derechos pa
sivos .,:uldraactll&r por medio de mandatario a quien en forma
legal (lonfiera ·su· r~presentación. la cual acreditará en el mo
mento; mismo en que por primera vez se invoque.

Custra.··. PararealiZ$rsctos o- gestiones de .mero trámite
se. prOSllMe, que el que lo realiza oste-nta dicha representación.

CinCt:tLos interesados Y' en su caso,sus representantes;
estánobUgados" a' identificarse mediante la··.·exhibición -del do~

c:wnentó:':J18,Cio-nalde, identidad- odocumetlto militar.
SeiS; .Desde el momento en que cOn1l?arezca uJ;l represen

taptedel f:n,teresacto y se leadmit'a co,rno tal ,en un exPltdíente,
seránvaU~flsy efiClices' todas lal) d,iUgenc!as que se extiendan
cOIl<~l;;'niisni<), mientras,. en debida forma,no se deje sin
Etfecto la n,w-resentación conferida.

Siete;,-'~plamenté los interesados o sus rOPre$ontantes le
gale$Ykts-mand~tarios d-e unos y otros podrán ejercitar el
dereCho ~e lnformaci'on sobre el estado que. mantenga la tra~

mítacióI!~de unexPf3diente.
Och.o. 'Si un intrasado no supiera firmar' o estuviese impo~

sibilítado. Para hacerlo, firmarán a su ruego dos testigos en pre~
senciadel Jefe de la Dependencia dol1de sepr:esente el escrito
o documento. o del Íl;mcionario autori-za.-do al efecto, extendién·
dase-dilígenCias con las circuns.tanCias· personales de los testi
gos, comprobadas con su documento nacional de identidad o
d-o~umel1-torni1itar•. y la causa que. determina su intervención.

Nu~~';Los Habilitados de Clases Pasivas desempeñarán su
cometid~,COJ1 arreglo. a las disposidones que: ,reg:plan el ejercicio
de tal.,rO-fE!sión., en cuanto. no ,se opOnga a '10 que en el pre~

sente Reglarn~nto,a~establece. ,
Die~~ . En e]e~uci.ón de lo dispuesto én .. elartIc\llo 14 d'e la

Le:y~teJ¡;to,refundjdo;l~declaración. de los derechos pasivos se
efectuará, ,JI. favor .. de todas las, personas que. estando legitima
das para obtenerla, la hayan solicitado. La .porción correspon~

dient~ al pa.rtícipeque no ejercitó: su derecho se le reservará.
(Jurante cinco años. transcurridos '}os: cuales los copartJcipes
podran solidtar laa<;umuladón correspondiente, sin perjuicio
de: lo diapuestoenél párrafo tres del dtadoartfculo<

Once.. Sa los casos a que se refiere el párrafo anterior. los
efect(lj:~(:onómicosdela acumulación se prodm::in\n; de confor
midad con 10 que dispone,el'srt:kulo 31~l.ino~bl de la citada Ley.
desde ,elprimet día del mes siguiente si de nacimiento de] de
~recho a la acumul-:;lción.

Doce.. Elejercicl() del derecho. por una persona legitimada
-supone indistintamente la petición en favor' de aquéllas sobre
las'que"tenga,'la patria potestad o la guarda. custodia o tutela.

ArL 8,0 Uno. 1; En los escritos de los interesados y docu
mentoS que se presenten como. iustifi<;ativos de su derecho se
-Obaervarálo q,ue disppne la legislac;:lónde-l Impuesto general
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídioos Documen
tad"".

2: Si nQaparec~esen cumplidas las,exig~nchls de la legisla
ción.de este'itnp:uesto y no p\ldieran.cumplimentarse en el acto,
se,req~riTá__ al interesado-. para que ]as cumplimente dentro del
plazo de diezclías.. durante los. cua1es continuara,sn suspenso
el 'plaio deprescripdón interrumpido con la presentación de

IIIIID::II" "liZE.' < "ll
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la solicitud o documento. En igual forma se procederá si hubie
re de subsanarse algún defecto observado en el d<lcumento.

3. Transcurrido el expresado plazo sin que el defecto se11a~

lado se subsane, se archivará el expediente,slri más trAmites,
dándose por no presentada la solicítud o documento.

Dos. Cuando estuvieren establecidos modelos oficiales para
determinados escritos. diligencias o actuaciones, el uso de {os
miS1l10S es obligatorio.

Tres. Los documentos que se presenten en los expedientes
de Clases Pasivas contendrán Jos requisitos necesarios segun las
Leyes y el documento de que se trate. Los otorgados en país
extranjero serán legalizados por el Cónsul de España. y Mi·
nisterio de Asuntos Exteriores; y si estuvieren' redacta.dos en
idioma extranjero, serán, además, traducidos al espafiol par la
oficina de interpretación de lenguas de dicho Ministerio,

Cuatro. L Los hechos que deben tener constancia en el Re
gistro Civil sólo pueden justificarse con certificaciones de SUS

asientos, expedidas con las legales formalidades,
2. Podra exigirse que tales certifitaciones seán literales Q

íntegras cuando se juzgue necesario para poder efectuar la. de
claración de derechos objeto del expediente.

3. Solamente podrán admitirse certificaciones de los Regis~

tras Eclesiásticos cuando se refieran a hechos anteriores a la
implantación del Regist'ro Civil.

4. Cuando se acredite que no han existido o hHn desapa·
recido sus asientos, podrán justifícarse estos hechos y actos por
los demás medios de prueba admítídos en der("cho,

Cinco. Los interesados están ohligadós apl'eserHar todos Jos
documentos precisos par~ que pueda r2so}verse en orden a la
petición que formulen, pudiendo requerírseles pata que presen
ten aquéllos cuya falla- se observe, Las solicítude!;: cadUcadas
no pcoducirán el efecto de interrumpir los plazos ,de pt't'scrip
ción

Seis. Cuando se aprecie que el interesado carece del dere
cho que ejercita, no 5{J 1(1 requerirá para presentar documf'nto
alguno, notificándosele el acuerdo que recaiga y archivándose
el e 1;pedíente.

Siete.-Se devolverán, a petición del interesado, los documen
tos presentados que no se precisen para resolver uh expedlente.

Ocho. 1. Al presentar cualquier documento podrá acompa
ñarSe fotocopia o copia literal del mismo, caso en"el que, pre!'
vio cotejo, de conformidad con el original, se devolveráil-st.e.
De igual forma se procederá cuando se solicite el desglose de
cu¡:¡lquier documento que obre en su expediente.

2, Se admitirá que, cuando un documento contenga más
extremos que los necesarios para surtir efectos en elexpedien
te de derechos pasivos, se presente copia en relación sólo de
estos últimos, y se consignará diligencia aCredite.Uva de que lo
tnmscrito concuerda y nada se opone en lo que deja de trans
cribirse. .

Nueve. Los poderes, si fueren especiales a efectos de expe
dientes de demchos pasivos, se integrarán en .éstos, y si con
tuvieren facultades para asuntos distintos, se devolverán al
mandatario, incluyendo en el expediente 'la copia coire$pon~

diente.
Dí2Z. Dictada. resolución denegatoria del derecho pretendi

do en un expediente, se devolverán todos los documentos pre
sentados si lo solicitan los interesados.

Once. Todos los documentos -que sé devuelvan, conforme al
número anterior, lo serán bajo recibodetaHado, qUE:! suscribirá
el interesado o la persona autorizada para retirarlos.

Art. 9,0 Uno. El pensionista que por cualquier causa pier
da la aptitud legal para seguir siéndolo, está -obligado a poner·
lo en conocimiento de la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, debiendo reintegrar al Tesoro las cantidades inde
bidamente percibidas por eUos o por sus causahabientes, las
qtle serán exigibles, "en su caso, por la vía de ap:remio y sin
penuicio de otras responsabilidades en que pudo incurrirse.

Dos. Si con losdocurnentos presentados por una persona
pudiera fundarse su mejor derecho al total de una pensión, se
acordará la suspensión del pago de la misma a los, que la dis
frutan. hasta que recaiga resolución definitiva.

Tres. Cuando surjan controversias entre los herederos por
derecho civil sOQre derecho o mejor derecho a la pensión o
cobro de haberes devengados y no percibidos por el causante,
se suspenderá la tramitación del expediente a rE!isultas de lo
que los Tribunales competentes resuelvan,. sin perjuicio de un
posible acuerdo entre las partes; Igualmente se prOCederá si
surgieren sobre el estado dvil de las personas, a efectos del
derecho a pensjón o a partes de ellas. sin perjuicio de- recono·
cimient.o inmediato a favor de los que no planteen dudas sobre
su personalidad y legitimación.

Cuatro. En casos de reconocida necesidad,~preciadadiscre-

cionalmente por el Consejo Supremo de Justicia Militar, podrá
llevarse a cabo la deciaración de derechos pasivos sin perjui
cio de que la. parte que se considere perjudicada pueda acudir
a los Tribunales competentes, y, cuso de ostentar mejor dere
cho, podrá requerir las cantidades percibidas indebidamente
ante la jurisdicción ordinaria.

Cinco. El planteamiento de las cuestiones a que se contrae
el parrafo tres precedente interrunlpirá los P.lazos del artícu·
io 14 de la Ley~texto refundido.

Art, 10. Uno. La tramitación y resolución de los expedien
tes de derechos paSlVOs no se suspenderá por el hecho de ha
llarse sometidos los interesados a procedimiento judicial o gu-.
ool'oativo. sio perjuicio de lo que proceda en cuanto a la efec
tividad de lo que, como resolución del expediente, se acuerde.

Dos. Cuando exista condena a pena de inhabilitación o de
suspensión como accesoria de la. pena privativa de libertad, si
esta privación fuese por tiempo superior a un año, se podrá.
ejercitar el derecho reconocido en el articulo 12-uno de la Ley
te-Jto refundido por las personas que en él se mencionan y en
las condiciones que alH se establecen.

Art. 11. Uno. Las instancias en solicitud de pensión de re
tiro se dirigiran al Teniente GeneraJ Presidente del Consejo
Supremo de Justicia MiIitar,y se presentarán al Jefe de quien
dependa el interesado para su curso reglamentario a la Auto
ridad Jurisdiccional superior del Ejercito de Tierra, Maro
AL'u que correspondiere, quienes, con su informe marginal, las
elevarán al Consejo Supremo de Justicia Militar. Si el intere·
sado depmldiese directamente del Ministro de su Ejército o del
Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar. presentará
la instancia en su Ministerio o en el Consejo Supremo, según
proceda, y después de informarse al margen por el Jefe del
Personal o General Secretario se elevaran al mencionado Con~

sejo.
Dos. A todos los efectos dispuestos en este Reglamento y

en la. Ley q uc aplica., la solicitud de pensión .de retiro se en
lenderá formulada desde el día do presentación de la. instan
cía documentada, que hubiera sido válida para su .señalamiento,
ante el Jefe o Autoridades determinadas en el apartado ante·
riOI'.

Tres. Las instancias en solicitud de pensión a familias se
dirigirán al· Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar y se presentarán por los interes,ados, debida
mente documentadas, a la Autoridad Militar del Ejército de
Tierra, Mar o Ajre del punto donde residan, o, en su defecto,
al Alcalde, para ser cursadas al Gobernador milita'r de la pro
vincia o a la superior Autoridad jurisdiccional del Ejército que
corresponda, según los casos, quienes las remitirán al Consejo
Supremo de Justicia Militar.

Cuatro. A todos los efectos dispuestos en este Reglamento
y en la Ley que aplica. la solicitud de pensiQn se entenderá
formulada desde el día de presentacióil de ·la instancia docu
mentada, que hubiera sido válida para su señalamiento, ante
Autoridad de las determinadas en el apartado anterior.

Cinco. Si algún interesado advirtiera que en su Hoja de Ser
vicIos o Filiación, o en la de su causante, no figurase algún
abono de tiempo que le corresponda, podrá solicitar que se le
anote al propio tiempo que solicita la pensión. y en el caso de
retiro forzoso, lo hará con· cuatro meses de antelación a la fe
cha en que cumpla la edad reglamentaria, cursándose estas
instancias directamente al Consejo Supremo de JusticIa Mili
tar; sin perjuiCio de la facultad de instar en cualquier tiempo
de la Autoridad que correspondiere la rectificación de dichos
documentos.

Seis. Las certificacione'ls de las actas de defunción de los
causantes, en caso de guerra, se suplirán con certificación ex
pedida por el Jefe del Cuerpo, Autoridad o Jefes militares de
quien dependiera al fallecer, haciéndose constar en la misma
el empleo alcanzado, destino servido, fecha de defunción y la
causa que la produjo,

Siete. Los individuos de los Ejercitas de Tierra, Mar y Aire
que hubiert;¡n prestado servicios en la Administración Civil y
deseen que se les acumulen a los militares deberán solicitarlo
al mismo tiempo que promuevan sus instancias pidiendo el re
tiro o -con cuatro meses de antelación a la fecha en que les
t'orresponda obtenerlo por edad, acompaiiando a la solicitud
certificación del acta de nacimiento o partida de bautismo, se
gún corresponda, y los títulos originales· de los destinos civiles
desempeñados, diligenciados debidamente con las certificado·
nes de posesi(my cese, a fin de que por el Consejo Supremo
de Justkia Militar se remitan a la Dirección -General del Te·
soro y. Presupuestos y expida ésta el correspondiente informe
de abono y reconocimiento.

Igual procedimiento se seguirá cuando se trate de pensiones
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a favor de las familias, LaPf!~Cl6lt,:C1e_~tmit4Ción de':servl~

cios civiles se formulará al so:1icitars~l,~sJótf,

Art. 12. Uno. _Con,Ias insta.n,cl4si~~r~~~ritat"~__.~_~- __ lOs
documentos nec.esarios en _cadª-cnso._--.-~~.>q~:>p;lJ~a;ef~tuar~
se ,la declaracióndelderechoact\1,ado;,~;I~!,!l:,~-:P.~e,;~El~~ació¡t
de tales documentos. -o su presen'ta:ef~b;'-c"'r:.llt~::_~e l~:s. '~quisi"
tos precisos. producirá lo~ efectosque:-,Mtab:l~ce:eJar~fcUlj)'a,o,
cinco.

Dos. El- en~rgado _del ~giS~Q._'~e_la.:pe»,ªii~~n~ia,_donqe
se _-efectúe lapre~ntaci6n de:, ,la ,i~~ncJ",':"-_4~rn~l'\~;'cg1'Jl,
probará ,si -consta designado:exPte~~tEt_'--~--~~~Ulq:_;Pé-nl)~g
práctica de laa debidas _n0tifíeacWn~~'_ :t'c1Etl1O''-.ItiJI'::'..-I.: ~~~:
signfU'áel que resulte del-dOCt1mentQ;ntl~:~,l~'!i*"!i'del'
interesado, y stempreano~, eln~;:(!~:;';,~:\(!,O~~~:

Tres. ,Al. tiempo" desolicitar:cuaJqlli~I:,'~~'se',~~A
la Caja por la, cUal~según~aDOrm:"~ttti:'l~id~})j~;.l"caP'l"
tulo,XII de estemi6mo Reglft,D1ento.',lla:~;I.\,~";:"~üjllá:

Cuatro~ De ,igual forma,: etlOllc:itau18:~'.':~J:l8:~~~;~ivQS
hará constar al ejt!rcitar _s-udltr~ st",~er.~llje:'t:);~::(~uie:ra
otra, pensión, pa:gadacon--fondos- _- deIBs~;}'\':qi$l)":#1qIiatiV;O:i
detallará, el llt'J:mbre: del _- ca.usPte,de,"~':'J>el1$~Qri;,;'."l-"~~;,,l98 -Cf;J
partícipes,si existen, empleo':"ido-pcno, :a.':l~l;.':_ipip~~:d.e-,fa
pensión y Cajapordondese:tt:ace8f~!a:.'::"">'" ,

Expresará igua~8nte si .petcl~e !n1e14~,;AAll,:,~r~.l'fresu~
puesto dél ,Ef¡tado., indiCQnd~:•• l!lÍ~I~~..:~l"'&?~eo?utL,sirve.

Art. 13. Uno. Los acuerdos del ConsejO 'Supremo de Jusllola
Militar declaratorios o de.negat0rió8,-_dede~~.):;J.,as1~9fl.~.n():,; _
tificárAn a los in~resad08,o_a tUS, .podertUlqis;,:epJ()*º~,;1égal.
por-conducto. de los --Gob1ltrnQS.:,MiUtare80'~;,~8,--~u~rta~s'
de Marina __ '7. Aire del lugar 'dll':-~daUll~:;qi:eJ1:,:su,'tt~~~
de Jos AlfaIdas, slfuereconocldol.~~--ltn,,"~,iia.;I;J,~r,
mediación -- de1CóIlsul. siresidiel't'--en'el:~~1~Jy:':~n~o:se
ignore si do~il1odel quebtiya cI.serl1l¡)tj~9<:4.!';~,h\}a
noUficaci6npubllcalldoel __~.eñ .•l__ "~.~n,:'9fiClfLI,~el
Est~o-. En lo.reapectlvos~edlente8,se~~:~~"f-e~a;tl'n,'
que la ~otifioaciónse p~tiQJlet.debiepdo.l().'fu):2¡~i~tfa~qqe
la; realicen comunicarla al con'sejo:SUll'~I11();d'Jú$.tici4,Ml~
litar. . ". . .','",: ..... '- ., '. i .. . ' .,'

D08.Siemp~e.que el Conse:loSul>re~~,~Jllstici'Mintat:
adopte acuerdos :de dedaraciÓI1 y :coJls1~p,:gf!":h~~::AAsii9,
se, extenderá a nombre del i~tere.doporJ~a:'.4.~ttj~~~:tneI1;'
cionadas· .. en el. pl\rrafo ..llnter1or:,:.I'C:0IT!~pdnd~.~te.:"~~ent.o,
expresivo de, IOSllombresdel~Wlante:':del'.pe;l1~i,C1n,i;~t&:r,"cU8J1.i:
tía de la pens:ión.:Caja por laeual:8e:~ti$flli:m:<Y'e-U111qtl:ter-'otf'O
dato que se estime conveniente;

Tres. Las doolaJ:8.ciones<!e ~~~~;Jl~~í"98.·'9:~e',h~g~~1
Consejo Supremo d.e Justicia'Mili:taT'~';:~fllU~tc)l;~.li,a:'1a . Pi"
rección General del Tesoro Y·.. Pres:up1.1e$t()8,.y.S~·"pubUearán !»1
el· "Diario Oficial-.d:e losre$pectivos,.~n1steriO$;

CAPITULO IV
,- -

ExpedientéS depen$IOD.sordlBar~a1l:d.f....t,h¡o

Art. 14.. La .declaración ,'dé'1"~.'~á'.'~_:la.,~u't()rid'iJd
competente en caci&caso;c(íDÍorme d1BpOné:~".•J:'tf~lQ~"4cle,
la Ley·te.to refundldo de Derech08 Pasivos del Penonal Mllllar
yasimUado de las FU$rzasAnnad8S.:G:wi~a~vº·::~·/roltC~
Armac:l8 no im.plica el reconocluiitmto dePenattin'-,':q~~'~lo'e<t
drá .hacerse por .el Consejo Supremo'deJ~tJ(iia:'),fl,li~,~~p
a virtud de Bu-competenciaaprecJe,c()DC'l1l"t8.~J'C)$,t~1.il#tqs.

tablecidos ,al .efecto .en elcap:ítUlo: JI~'se,e~ióp::tEJ'«~•.'. "de la'
Ley·texto·ref-qndldo·cltada. ' ' -- .

Art,15. Para todo el, per8()~l:mílit&r,r,.~IJ.Qatque,~$
aplicable la' Ley~texto re'und~d()4\ledé~rrq1l!{:,~té'~~P1en-'i
to c:onformenK;OBeelBI1icuI9' ,1~od",ltl',Jni~",'f!t,~xp~enw
de retiro .forzoso por edad se ,traJíli~--C01í·'.g.'ut~l1',.)a~,.nor,.
mas s1gulentes~,. ' . ',::,".. >, .. "':

Uno. Seirltciara ,.con propuesta,f()~~lfl~,p:or el JetfJ d:1iI1
Centro o ~efPQ en que pre$téspsse:rv!C~(t8'~l:i.I\~esadó:o•. e,n
su caso, el de la Dependen.ciadoap.Et,r(t,(jjq~'lI;l~td«,~~n:tación

personardel mis~o'. .:, ", .'".",' ".',' . . . .:,
Dos. Dicho·expedientl3 de~' JIlic;i~se.'cpl1:C;:t1a:tro,~S:(le

anticipación a .laf-&Cha en qu.e:~~,n~'e:reet:.Ft't~,dando,
cuenta de suinc0tlcjónalMini$~,respe(;t1~b.J~.JefQ$:,oAUt9-

ridades da quienes depende. el"prot)ueato.,:·:: "',, ,: ,
Tres. En la propues~se, es~c~táJ1:,:l~'~ts~ón,.;cón;

arreglo a la cual q)lTeSpond••• cl'E1tkv; :·~_~~~"'~':;:Clti.per
tenece el interesado, consu-elllPle<l'-~QlIlbn(',.:.::~~.;,·.Itl
tiempo. de servidos efectivos; .1:tieBip*'de':.~.b9n<t,:por'~;C9Il-",
ceptas: el total de eeririciosabmlablet; .~, '.l.UlitkJ.'.~~~lque-:
disfruta. con el número. y ··clase' de'IOl,':~fe.~"ij!C~J:1~~:16).
haber pasivo qUé .correspondarl.:CAJ.O::~l,iffiI.,'d,~,:a-.~

da ,donde desea cobrar los haberes pasivos. Y. finalmente, las
demás,observatione-s que se ·estimenprocedentes.

Cuatro. ,En eleasa de Jefes, Oficiales y Suboficiales acom·
p-r:li'1ará:a la propuesta copiacertirtcáda: de su Hoja de Servi·
C108 y, ai se trata de clases ·de tropa, la ;copia. de su fiUación y
Hoja de'Ca.stigo&...,

Cinco~)tas oficinas corresp.ondientes. al consignar en las
propuestas los abonos de tiempo de- servicio que procedan, se
af'ustartn estrictamente a lo prevenido para cada caso haciendo
lasdeducei()nespertinentes:en el tiempo: de servicios abonables
si ,se ha permanecido en situaciones en las que no sea com
pu~bl~ dicho tiempo.

$eis~"L8 propuesta, integrada con la documentación rese
ft$da: an,~riontlente,· He elevarán los· Jdesde los Centros, Cuer
'Pos o.Dependenciasque la· inicien· a la Autoridad superior re.s~

pe:c.tiv8,a fin de 'que ésta la curse al·Consejo Supremo de Jus~

ti-cia Militu'cOtl· dós meses de antelación, al menos, a la fecha
en. que .. cmnpla el interesado la edad prevenida para el retiro.

Siete'. Si'h$biértdo-se eumplidoló que previene el párrafo
Séis procede'Ate·· falléCieseel interesado o sufriera aJgüha alte·
ra.ciónantes'de cumplir la edad de retiro forzoso, el Jefe del
Célttró; .cu~rpo o Dependencia que elevó. la prQpuesta lo no·
,tificará a· la Autoridad superior respectiva para que ésta, a
,continuación, 10 comuniqu¡:, alConSéjo Supremo de Justicia
Militar, el que procederá al archivo del expediente en trami~

ta.cióli.

Art.16. Uno. El retirÚ' fo-rzQSo por inutilidad física se acor~

dará de:wués de deelararseésta definitivamente en el oportuno
éXpedi~te,tramita:do en la forma prevista en el párrafo 5i
gui~nte;

Oos.· .,El retiro .por inutilidadfisica :podrá declararse de ofi~

do o :solicitars.epor el interesado, C1Já1quiera que 'sea la si
tuacióII'llliti,t$l' en que se .halle. 'y ta:nto en uno como en otro
c~. s~ne~cepción,alguna,;.habr4 que acreditarse en el opor~

tuno ·exPedle-",te· de .inutilidad, previo necesariamente al r:etiro.
Tres: Cu~ndo se inicie' por petición del interesado, este ex·

peqiente:sa8l.lirá losmismos,tranlites que el del retiro volunta
rioregul.&l.doen el -articulosigu:iente, debiendo aCreditarse la
l.nuUlidfid n incapacidad en. la form:a. que se expresa en el pá~

i"Nfo cúartóde este articulo.
,Cuatro, Se .instruirá de oficio el· expediente cuando, ha~

iU@doSéel·. interesa(io en situaciónacUv8, lain:utilidad o in
capacidad Cisica .sepresenre comoevidénte y notoria, impidien
doque-,aquél pue<la pres·tar servicio. A estoS efectos, el Jefe
inUlediato Jo- ,pondrá· en conocimiento de la superior· Autoridad
'dequí:en- dependa. )' s1 ésta encuentra motivos suficientes. dis·
pond:rá,la incóa-eión del expediente dEl inutilidad, qué se tra·
tnitarácóntónne a las disposiciones establecidas o que se dic
ten en lo sucesivo para estos casos por los respectivos Minís~

teqos: .. ~1. Consejo Supremo de Justicia. M1litar dictaminará lo
quep~eedae:ncuanto a la. inutilidad y consiguiente baja en
a<,tivqdel il1teres~do,remitiendo·la 8?ordadaal Ministerio que
cor~sp·oIHl,a. 511a resolución definitiva adoptada fuese la, de·
clara-ci6n de inutilidad, la Autondad superior de quien depen
da. el·. inútil .dará .orden al ..·Jefe del·. <;entro, Cuerpo o Depen
:denci~ ,C¡onclEJ .aquél se hall,e .prest-.nQosus servicios, para la
tramitaciónürgente del ex¡¡edientede. retiro, que· se iniciará
(¡0Il ~oPia d~ acue'rd0relat~vo ala inutilidad del propuesto,
.j;~&t.nl1c;if¡~·ep.lo,·demAsa las reglas. establecidas anteriormen
te para. 'e! reUrofo-rz,9só por edad'.

Art.l1r Uno. El retiro voluntario pC)drá solicitarse y obte~

nerse .~. tod,otielllPO y cua'Iquiera que-fuere la situación ad~

n1inistre:,tiva.del inte-resadorespecto al servicio activo, antes de
(l~p1irse l. edad para -el retiro forzoso. El retiro voluntario.
por otr&.,parte. sólo dará derecho a pensi(m ordinariacump1ien~

do las:condiclones -que seftala el articulo 22-dos de la Ley·texto
refundido.

Dos.. El-expediente de retiro voluntario se iniciará con ins
tAnciadel i:nteresa-do. a la q:ye se acompafiará .copia de su Hoja
de cServicioso-cle- la Filiación "Y Hoja de Castigos, según el
caSo, .más certificado acrec:titandO- los úlUmoshaberes perdbidos
y los. ttienIQSqu.e tiene·recoDocidos.

Tres. ,La instancia 'presentada se .i'nformaráal margen por
~l .Jefa, .del-Guerpo, .Centro o Dependencia donde preste sus
servi'c'iós :el' ,solicitante; .

Cuatro. Daspuésde informarse la ,instancia, se elevará a
1a,Aut!»i-cia~; superior- de quien depend$ el interesado, la que
podrá ordenar 'que- se- complete con los. documentos o datos que
e~otlmen~cesa.ríosPtlJ:'aque pueda resolver sobre la petición el
Ministerio CQrr~pondie-nte.

Cinco. Djctadó el acuerdo de retiró por elMinisteriores~

pectivo,:: el Consejo .. Supremo •. de .JUsticia Militar, cuando pro-

ill:ilni'C
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ceda, clasificará, declarará y señ<1;lará el hatier pssivo que co
rresponda, previa petición' del interesado.

Art, 18. Uno. La pensión que pueda corresponder J\los se·
parados del servicio deberá. solicitarse por los ,interesadús,siern~
pro que previamente hayan pasado ala S1tu~ci6n~dere,~Tado.

Dos. El expediente oportuno, se- iniciará -,Con,' lnsts'(H.ija, del
mismo. a la que acompañara testimonio 1n~gr(1-de,l~}:e~~en

Cífl o resolución firme en que se haya Bc()rtiado-1a sePtlU'"$~i6n

del servicio, copia integra-de la Hoia deSe~ci~',-~er~if1caci6;i1

de los últimos haberes percibidos y triEmiQt}:que- t~nga< c'on-ce~

didas y abonos. en su caso" a efectós.pasivos:.
'Tres. La instancia se presentará en el Cqbt~t-qo h4i1~ta,r de

la provincia en que el interesado haya tenido" su ,últin:lo ciesti
no, por el queseguirlm los trámites pr~venid(lsen los' núme~
ros tres y cuatro del artículo anterior.

Art. 19. En todos los casos de retiro ()' pen,siónen qpe ai?í
proceda, el Consejo Supremo de, Justicia ~i~Har~ecla,n1,ará:de
la Dir:eCción General del, Tesoro y PresupueslQS, el 'rec:onocf;
miento de los servicio$ civiles: que se alegUel1~r)ús,~nJ;eresEl'"
dos y que hayan de tenerse en cuenta, aefect"Qs pasivos mili
tares.

Art. 20< Cuando aplicándose el articulo 21~dosd t1 1a Le~-texto

refundido hayan de tomarse ,como, baseregv.laU?ra"enlugar
del sueldo, trienios y pagas extraordinarias4~lsup.e~io~,~Il1Ple~

efectivo alcanzado por el causante las rnaY{)rt!$Cll~tidad~~;'qU,e
por los mismos conceptos. se hubieren percibido dpranteun,;:afio,
al menos, por el desempeiio de puestos o>cargo$tielibr:ed:esig~

nación retribuidos con cargo a los Presuputl:stq~'Generales :'del
Estado, se justificarán presentandocertificacióp:e:tpresivade los
conceptos presupuestarios correspondíentes·.Y:4-el'~~empode;per,;.
cepción. El plazo minimo de ,un año $eñalaclollllljrá~,e.c:um
pHrse efectivamente día adía~ Yp'0drá cO)!lp~e~rse, .aií<irJiendo
al tiempo en que se disfrutó la., ,percepciórl mayor eL tieltlPo en
que percibió la que o las que le sigan en cU~~tía,.sirviendp de
base reguladora en este· ca.so la menor petcepc,ión delasCoi1l.pu
tables para completar el plazo.

Art. 21. Las Autoridades encal'gadas de<r~U'lttJrttl'S?~sejo
Supremo de Justicia Militar lo,s expedientes de reti·ro (),~n;sióí'l

cuidarán de que sean cursados con la dOCl,'lltlentadón neceEa~

ria en cada caso, devolviéndose los que no.seencllcntren c;om~

pletos o en forma debida. '

CAPITULO V

Expedientes dcpeMiones ordimtriasfamilla-res

Art, 22. Las solicitudes de pensión de vflld'Jdad, orfalid8:d:
en favor de los padres o del que de eUos viV¡er~,ensl1'casG-.
se promoverán mediante instanda, en la forma 'y -con~ós: re~

quisitos prevenidos en el capítulo IU de ',este':HcegltiJnent?:Lo$
militares, cualquiera que sea susituaci6n. au~:si~n~do ,n1etloreS
de edad, tienen personalidad legal parapro-rnover estos expe..
dientes.

Art. 23. EI .. expediente. para. ladeclaradón'Qe.~~11s.iÓt1"cuan
do ésta la solicite la viuda con la que el cauaantec;QnitajQ :pnj'l'
cas nupcias, se integrará con los documetito$> ~ig1lÍ~~tes:

1.0 Instancia en la forma y con los requisito$Q:uesefialan
Jos artículos 7.° y -8.0 de este Reglamento, en,la,·q1,1e S6',mani~

fieste,, además. si han quedado hijos delcq.usante, y, en -caso
afirmativo, sus nombres, edad y estado civiL

2/1 Certificado de las actas de matrimonJo y defunción del
causante.

3.° Certificado de servicios .del ,caus:ante.··que. c<J:JDprenda el
encabezamiento o Primera Subdivisión de su .• Hoia. ..de 'Servicios
o copia certificada de la filiaci6nodocwnentoque~j¡l.s~sti,t~ya.
en su caso, donde consten los servicios Q.ut!' .11ubi\9-re .pref>:tlldQ
y los empleos que hubiere obtenido. tifltnP9QUe$iryiQ,.en;.Cada
uno de ellos, trienios reCOnoci?osyantigü~dSLdqU~le .CO:nce..
den los despachos o nombramientos~ Cuando 'elcausa.nte ,hupie--+'
re fallecido en situación deretirado,baste.rá,h,acer,refetenGiaa
su expediente de clasificaci6nexpresando ·Ja .fecha en q~ese
le concedió la p&nsión correspondiente.

4.° Fe de vida y de estaqo clvil'de la ViUclaClian~O,Japen
sión la solicite habiendo transcurrido .. mas de die~· meses desde
el fallecimiento del. causante. '

Art. 24. El expediente para ,la d~claración4elapensiÓn.'co~
rrespondiente, cuando ésta la solicite la viuda c01l1a'Q1l8,el
causante contrttio segundas o posteriores nupc~as;,no existiell
do hijos de 105. matrimonios anteriores', se integrará con' 10$
documentos y diligencias siguientes;

~<

1,° Todos los documentos a que se refiere el articulo ante
rlor.

2.° Copia del encabezamiento, cláusula de. institución de he
rederos y pie del testamento otorgado. por el causante, justi
ficando 'f:iU vlgencia, y si hubiere. fallecido abintestato, testimo
nio del Auto de declaración judicial de herederos. Los anterio
res documentos podn\D sustituirse por información testifical ad
tninistraÚva. de herederos. incoada elnstruída en la forma y
con los requisitos establecidos en el capHulo X de este Regla
mento.

Art. 25. El expedjente para· declaración de' pensión cuando
la solicita lfi viuda concurriendo con hijast1'O$¡ a con hijos e
hijastros ,0 con hitos .legitimados. ·t1atur~Jes o adoptivos" o con
unos y Clt.ros, se integrará con los documentos y diligencias 81
güientes:

1.° Todos los documentos a que se refieren los dos artículos
anteriores; con las prevenciones en ellos contenidas.

2.° certificaciones de matrimonio o matrImonios en que fue
renhabij:los .los hijos y certificacHmes:;dénacimiento de éstos,
conco.n$'tancia, ~n su. ca.so, de la legitlmacíón.. reconocimiento
Q adopción.

Las certificaciones' de nacimiento de los hijos naturales, le
gitlmada:s·o.adopUvosserán,.íntegraspara poder comprobar to~

das las pircunstanciasconcurrentes;. en otro caso, sejustifica~

rán dichEis circunstancias con los adecuados documentos autén*,
tíeos ,dontie conste la legitimación, el reconocimiento o la adop
ción.

3.(1' Certiíicacionesde ·defunción de los hUérfanos, en el caso
qaque· ~tendjcJa la fecha de naci:Qliento. pudiesen. haber tenido
derechóa, coparticipar en la pensión.

-4,0 C~.rtificácionesderestado civil de las huérfana.s y, en su
caso, de~attimo-nio.

5.° Cuando se trate de huérfanas que se hallen viudas. se
pTesentarát}certificacíones de defunción 'de .sus mandos.

6." Cuando se trate de huérfanosJ1P-posibUitados para ga~

natseet:,sustento desde anteadecumplir veintitrés años.' o de
hUérf-an<!$ igualmente imposibilitadas, de militares ingresados
al setvic1g del Estado desde 28.de diciembre de 1959; fecha de
publicadónde la Leya2/19S9, de 23 de diciembre, acreditarán
dicha drpulistancia y. justificarán su pobreza en la forma qua
se establ~ce,en los capítulos IX y XI de este IWglamento.

Art. 26. El expediente para la decl~ración de la. pensión,
cuando ésta ]a soliciten Jos huérfanos del padre causante que
se hallaba viudo al fallecer, se 'integrará Con los documentos
slgl,lientes':

LO- Tó:dos Jos exigidos en los tres artículos anteriores, a ex
cepción del húmero 4 del articulo 23.

2." Certificado de defunción de la mujer del causante.
3." Cttan<Jo se trate de huérfana viuda, comprendida en los

artículos 31-E-b>y 33~3 de la Ley-texto refundido, presentará
certificaCi(m6S de su .matrimonio y de defunción de su ma~
rido. '

Art. 2'7': El expediente para la declaración de, pensión cuan~
dú ésta la'soUcite el padre o la madre dlH causante~ o ambos pa
dresconjuntamente, se: integrará con los documentos y diligen~

das sigu;ferlte.s:

l;" Instancia en la forma y con los requisitos que señalan
los' artículos 7.° y 8." de este Reglamento.

2.° C~rtificación de matrimonio de- los padres del causante,
en $\1 caso.

3/' CeJ;'ti:ficaciones de nacimiento y defunción del causante.
4.<> Cer:tü'1caci6n de·· nacimiento o, en su caso, de defunción

del padre 'del' causante.
s,!;> Cqpiadeltestamento que rija la .sucesión del causante,

fusUfÍ:Can~osu vigencia, o si hubiere fallecido abintestato. tes~

timQnio .4~11\úto de declaraciÓn judicial (le herederos, pudjen~

do sustituirse estos documentos por unainforma<:ión testifical
administrativa de herederos. incoada e. instrufda en la forma
YCQn I-QS',<raquisitos estableddos ·en el capitulo X del presente
RegJamento,

e.~· Enau$ respectivos tasos, justifícaclón del reconocimien~

too legi:timación del causante o copia de la escritura de adop~

ciÓi'l, si estos hechos· no resultasen· debidamente precisados en
las certifi~cionesdelRegistrQCivil.

7iO CertifiCación de soltería del causante y; si fuere viudo.
certifkaci¿¡nde matrimonio y de defunción de' la esposa y de
--losbijos,'si los tuvo.

8." . Eu'su ,cá-so, justificación de la imposibilidad del 'padre
para ganárS8 el sustento, en la forma· prevenida ~n el capítu~
lo Xl de este RegJamento.

If
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9." Certificado de serv¡ClOS del -causante, observándose 10
dispuesto en el punto tercero del artíCulo 23 anterior.

Art. 28, Cuando los huérfanos soUciten, y proceda, la trans
misión de la pensión disfrutada. p<)rla viuda' del cau$llnte, el
expediente se integrará con los siguientes docümentos:

l." Instancia con lafornta y.requisitos 6J{igidos en los ar~

ticulo5 7." y 8." de este Regla1l16nto, expresa;ndo la fecha en que
se concedió a la madre la pensión claque setra~.

2." Certificación de defunción ,o fiu6\I"b matrimonio de la
viuda del causante, en el caso del. número 1 del' articulo 32
de la: Ley-texto refundido.

3." Justificación qe lacausa~ distinta. d~Jas~?teiiore~, que
determinó que perdiera la ViUcialQa,ptitu~UJ:gal par&,distru,tar
la pensión, mediante el oporhlno te~tirooni~ d~ la senf.eI1cia o
declaración judicial en los casos re(:ogid()~ en' el lJúmero dos del
articulo 32 de la Ley-texto retundido; oconeoPia deJa acor
dada del Consejo Supremo de ,Justicia MiUtar, 'en el m'tpuesto
del número tres del mismoarti81lo;

4." Justificación de, los hijos.queillt.dosalfallecere) causante
mediante copias de su vigente testaJnelltoo,<~thubiere fallecido
abintestato. testimonio del Auto de d-~latación lUdicif:i-l de he
rederos; documentos que podtáoSu,!?titllttsep~J:,una 'informa·
ción testifical administrativA ,mstruí<t:& ,por :jl~éZ':mmtar con la
forma y }os requisitos establecidos en el capítulo' Xdee este Re-
glamento. '

5," Certificación de nacimiento de los hijos, o de la adop
ción, , en su caso.

6." Certificaciones de detunci6nde los biles; fallecidos. si
atendida la fecha de su nacimiento, . tuvierottde-recho a parti
cipar en la pensión.

7:~ Fe de vida y est«docivil de .lashuérfall&S;oertificaci6n
de matrimonio de las casadas Y. en case de-<est~rviudas, certi
ficación también del matrimonio. y .<iefunti9n.~~1. mando.

8." Justificación. en los cas-osprQCe-dent~s.·'"la'tmposibiU
dad de los huérfanos para. ganarse ,el.,sus~Pt~ desde,' antes .de
cumplir los veintitrés años. en 14-.·r(ít:018 se:ñ.lÜacfa'en,elu"Ómero
seis del artíetl10 25 de. este Réglamento.

Art. 29. Uno.. Los certifi<:ad.oade servlcio$,d~ l-os causantes
o copias certificadas de sU filiaciónodocwn~~~o.quelEisustitu~

ya. en los casos de exigirse estos.dQCtmleIÍtoseJ1,:artiC1.l1Q~ante:
riores, los facilitarán alas ftUDíliaslo~Jete$:d~1osé'uerposen
que aquéllos servían al desapareaer,ofallecer.o oe'lasoficinas
o Centros en que radiquen dicño~' doq~ent()$~

Dos. Si el causantefa11eci6ensituadónder~rvaoreti
rada y en el Consejo SÚJiremode JU'ticitt-::' Militar 'noexistíeran
los antecedentesnecesarioa, ,t'e:Ct(lm;atl'éste dElI.Mi-tl:~steTio co
rrespondiente o Autoridad jurisclfccional·oportun,ª e-Ldocumento
que interese.

CAPITULO VI

Expedientes de penslonesextraonlinarias de retiro

Art, 30. Uno. Al concurrir,la inutil:ié1Qq de. un funcionado
militar en acto de servicio. o .con·.oc¡)'!3ióno .CC>ll-Se.cp:encia del
mismo, en las circun$tancias.menclo~s.,en'el. ,~tíc~o, ..34-UnQ.
de la Ley-texto refundido. la' AutOIi~ Ju~iS(llct1on:" ~perior

de quien dependa el interesadoorqen,¡¡"~l$jnco~'CióJlde'un éx
pediente .para acreditar las. cireunsta,llcias:ent;L:ueocurrió el
hecho que d16 origen a la lntitiUdad,'supuesto que no eSclare
cieron en causa oprocediml-ento' ju~clal..

Dos. Si se tramitare elexpecUentedé intltilidad, se encabe·
zará con testimonio de partieularesr de .•. re,stihtclÓJl .final dicta..
da en la causa o procedimiento judiclal iriatrv.íd<hpor los' hechos
originales. caso de tramitar$e¡: y su Juez fnst~ctor.4p(I1:;tará'al
mismo 'los informes y. datos que fUeren. prilclso'$en esclareci
miento de tál·inuUIidad.

Tres. Completado el expediente c;le· inutilidfid, l1$olv,m\el
MinlsterIo castrense cor'"respondiente lo que, prOGeda respecto
al retiro del interesado.

Cuatro. En el· caso de declararse el retiro ert·-activ<>. podrá
ncórdarse de oficio__ o solicitarse por Etl-interesado. en instanci$
dirigida al Teniente Gener~lPresjdente: del" C(l:tlS~to Supremo
de Justicia Militar. la lncoación··.de-te:X:peQi~ptEi::pt\ra~editar

su derecho a la pensión que pueda porref3pol1~~I~, uniéndose al
miSmo testimonio. de los parti~uJare$perti,ne,~f,es,reláclohagos
con el retiro, copia cie la. HoJa de SetV:icios'CJfl~tSn.,~éndose

constar. el sueldo .. del ,empleo.· efectivo disfrutad,o:, ·pot· ",l·· intere:..
sada, asi como los trienios raC()nQcid(j&a1q\1fJd$~,mutil,imdo.'y
si 5e.le considera compmndldoo'D.o:en:elatttC\llb M de la Ley
texto refundido.

Cinco. Remitido el expediente al Consejo Supremo de Justi·

da Militar. éste dictará, a la vista de sus resultados, el acuerdo
correspondiente, y si apareciese justificado el dereCho a pensión
extraordinaria de retiro. hará la declaraci6n y señalamiento del
haber pasivo que corresponda.

Art, 31. La justificación de las circunstan~iasque deben con
currir en la inutilidad a los efectos de la concesión de la.s pen
siones extraordinarias de retiro a que se refiere el artículo an
terior. deberá ajustarse a las reglas particulares para la decla
ración de inutilidad establecidas o que en lo sucesivo se dicten
por los Ministerios del Ejército, Marina y Aire, requiriéndose
siempre qUe resulte plenamente acreditado que aquélla es con
secuencia directa de .18s heridas, penalidades o accidentes sufri
dos en los actos del servicio, o con ocasión o consecuencia del
mismo, en las condiciones qUe determina el artículo 34-uno, de
la Ley-texto retundido.

Art, 32. En los casos especiales previstos en el articulo 35 de
la Ley.texto refundido. el expediente se ajustará en su tramHa

...ción a las nOl'mas contenidas en el capítulo IV precedente para
'las pensiones ordinarias de retiro forzoso por inutilidad física,
sin otra particularidad que, cuando concurran las condiciones
señaladas en dicho articulo, el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar seiíalará la pensión extraordi-naria· concedida en el mismo.

Art. 33. Los expedientes de pensión extraordinaria a .:¡ue pu·
diesen tener derecho, por aplicación del articulo 36 de la. Ley
texto refuJidldo., los militares que resulten inútiles o incapaci
tados permanentemente para 01 servicio de una manera abso
luta por la colaboración voluntaria o espontánea con la fuerza
publiCa recogida en la. Ley de, 31 de diciembre de HH5 se tra
mitarán y resolverán en la forma prevenida en el artículo 2."
de esta última Ley.

CAPITULO VII

Expedientes de pensiones extraordinarias familiares

Art. 34_ Uno. Las pensionesext..rnordinarias que en favor
de las familias concede el artículo 34 de la Ler-texto rcrnndido,
se solicitarán en la misma forma y término que las ordinarias
por 10$ que se consideren con derecho a ellas. acompo.ñando a
la instancia los documentos prevenidos en los artículos 23 a
28 de· este Reglamento según el caso en que se encuentre el
solicitante.

Dos. Se unirá a todos estos expedientes certificación, eXpe~

dida por el Jefe del c'uerpo o Unidad a que pertenecia el causan·
te, acreditativa de la fecha y circunstancias en que ocurrió su
muerte o desaparición. con relación a, las expresadas en el nú
mero uno del articulo 34 de la Ley-texto refundido, así como
también testimonio de particulares y de la res.oluci6n recaída
en las diligencias previas o causa que por los mismos hechos
se hubiera instruido.

Tres. Los Jefes de los Cuerpos, Unidades o Servidos, o los
funcionarios a quienes corresponda, cuiqanl.nde dar cuenta
inmediata. del fallecimiento o desaparición de los causantes en
las circunstancias expresadas, a fin de que lleguen eslos he~

chos a conocimiento de los familiares interesados y puedan, en
sU caso. formularla petición de pensión dentro de' Jos térmi
nos temporales señalados en los apartados dos y tres del ar·
tículo 14 dé la Ley-texto refundido. Procurarán también que,
a la pps'ible urgencia, se verifique la inscripción en el Registro
Civil tdrres'pondiente de la defunción de los causantes, para
que puedan acompañarse a Jos expedient~s de pensión las con
siguientes certificaciones.

Cuatro. Cuando Se trate de desaparición acaecida en las
circunstáncias previstas en el apartado uno del artículo 34 de
la Ley-texto refundido, el señalamie"nto y abono de la pensión
a las fatnilias de los desaparecidos se hará con carácter provi~

8'jonal y a reserva dereiotegrar al Estado las-eantidades per·
cibidas si el causante apareciese o se acreditase su existencia.
sea cualquiera el lugar en que resida. o cuando se justifique
que- la causa. de desapatici6n 'es determinante de responsabi~

lidadescrimlnales para el causante de la pensión.
Cinco. El seüalamientode ]a pensión extraordinaria en fa

vor de las familias en el supuesto de desaparición del causfj.n~

te. se hará a contar del dia primero del mes siguiente a la
fecbaen que ocurrió el hecho, pero no podrá hacerse efectivo
su. abo:no hasta transcurrido el año de la desaparición, Si úni
camente pudiere fijarse un peliado de tiempo dentro. del cual
se prodUjo la desaparición, se señalará para el arranque de la
pensión el día primero del mes siguiente al en que finalice
drcho periodo.

Art. 35. El expediente de pensión familiar a que da derechc
el parrafo cinco del .. arti.culo 34 de la Ley-texto refundido
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.se integrará con los docl,lmentos que, según los casos;sEJ exi,.
gen los articulos 23 a 2Bde este Reglam~ntoparalustificar

la. legitimación de los' familiares, dictándose. e"1 acuerdo; con
vista del expediente que sirvió de base. Para la:conresjón de
pensión extraordinaria de. retiro delcaus.m.te.

Art. 36. Los expedientes de pensión' -e'xtra()rdinaria .'fami~

liar a que hubiere lugar, conformé.Q ]odlspji~st().~nelarticu

lo 36 de ~a Ley~texto refundido.porap_licaf.:ión~mbiénde18

Ley de 31 de diciembre de 1945 ~bre .pep~i~njilSex~~()l'diJ1a..
rias en favorde las famill~s de' los (rt1e-~aJl~i~n;)fi-vj~lent;a

mente o de resultas de las herid~·.sUfrida!J·':ell-_EUjtosdll'cola

boración voluntaria o ayuda espoptá:nea a'jaf~~rzap(}.q~iCfl,
se incoarán. tramitarányresolveráil enlfl',',fcrrm.R. preyenida
en el artículo segundo de la ,,'refetida Ley' d~ ,1945.

CAPITULO VIII

Expedhmtes, de pensiones extepciOl;lales

Art. 37. Uno, A efectos de lo que- prevl~e'tll 'artícitT() 38
de la Ley-texto refundido, en los, casos' de ,pE}i'l,s,i9i1CS eiu;epcio
nales concedidas por la Ley a persona detérntiii.ada, la.Pir~'
dón General del Tesoro y Presupuestos~jf!Ctttal'á.el,man,dato
legal "y tendrá "las facultades que las' díspoaicicmes g,enei'nles
le otorgan en materia de derechos, pasiv~

Dos. Se estará a los t.érminos'detalLe:y'~pe.cial'para':iod0
10 relativo a las condiciones exigiblespa-ra' la·pt'.l:rcepción de
la pensión. sin que, puedan entenderse de fll?'Hcaci6rt lq~prc.,.

ceptos de la Ley-texto refundido ni los" de,esf:e Regl~unento.

ni respecto a esas condiciones nf ala transmisi6ri oBClÍm:ula
ción de pensiones. a menos que hi Ley de~on()"'$:"ióndlgpQnga

expresamente lo contrario.

CAPITULO IX

De las informaciones de pobrna

Art. 38. El estado de pobreza enselltidQ legl;\], de una per
sona,., i\ los solos efectos de su influcnc:if\: tlp-ntá~eda: d(ldere
ches pasivos militares, en los casos quea~ ~ ~quiera.tla
justificarán mediante información en laque '4~pol1dIan tres
tesUgos que no tengan. excepción .legaL .. Ll:\inropna~\ónha,brá
de practicarse con arreglo a lo prevenidoe,u,este capítulo.

Art. 39. Uno, La instancia solicitandol'a,tt'anllta~i.4n'de
la información de pobreza se-dirigírá a, la:'a\lt-oridadjUris
diccional militar correspondiente.pre5antátid~se"e,n.,el' 'Go~
bierno o Comandancia .Militar. COlnan~al1cia::o:'~y~ant~de
Marina. del punto en qUe- resida el Íllteresa4Q.,s~~nloS-'plsOS.

o ..en' la Alcaldía. si no hubiere en la locaHdad,'autor:j{ladde
los Ejércitos. que se cursará al ~apitall,<S~¡i~,r.al,respectivo,
quien nombrará Juez para la insiruccióntie1a infCJ:m:ación
testifical. c'f.

Dos, La ~olicitud la suscribirá el propio interesado si SU~
piere y pudiere hacerlo. u otra perS()J18 a", 8uinstanc,ia si asi
no fuere. debiendo consigl1arse inexcusablemente In r~seña

del' Documento Nacional de Identidad de diCho' interú~ado Y.
en su caso, también del que suscriba la solidtlld, sin que
la falta de la firma de aquél pueda suplirse por otro Ill-edio
distinto que el indicado.

Tres. En 1$ solicitud a que se refieren IQsdospltiTafos
anteriore:. se expresan:

LO El nombre, apellidos, edad, .éstado.profEY.>iól1 U oficio
del interesado; la poblaci6ndo suna,tura1e~~; la de su~ctual,

domicilio y la de las en que hubieseresidJdo e'11' los Cinco
aftos anteriores a la fecha de la solicitud; los tnedíosde sub·
5iBtencia con que cuenta, la casa. qUé ha1:i-itai,y el alqutler .que:
por ella.. en su caso. paga.,

2." Si fuere casado o viud,). el nombre. y apellidos. del" cÓn
yuge . o cónyuges premuertos. población. de,' 1•. que ésJ()~ son
naturales, los hijos que tenga, edad, de; Cttda.qno, deéSt05 y
medios de vid.a conque cuentan. si .fueJ'ttn"meucutes..

3.° Los bienes que lespertenezciln. lo:s',qe su cónyuge y
los de los.hjjos cuyo usufructo le corresponda., con las.tentas
o frutos que cada uno de "UoSprod-UZCR.

Cuatro. Acompaña-rán a la instanciad?~lataciÓn jumda
acreditativa de la, contr"ibución que por rú5tiC:l:l.l;tr~nao.é-jer,
cido de industria. comercio o profesiónsatisj'a-wa; y. del suel·
do, haber o pensión que cobre del,Estado~ Prtlviin::,a' () Mu
nicipio.

Cinco. Si se manifestase que vivedesu~ldo ;o salariosa
tisfecho por Enipresas, Sociedades oparticulare.$. 'acompa4ara
certificación que habrá de sE'Tle' exped¡d¡a~p~r:és:tes,;de,)as

cantidades que como remuneración de su t-ra.:baJúpen:;:lbp,
Seis. En el caso de que el jornal de unbTacero de' 18''10·

calidad fue-s'9 superior· al mínimo legal establecido con carác~

ter general. se acompañará certificación e>ipedida por la Al
caldía correspondiente.

Art. 40. El Juez nombrado para la instrucción de la infor.
mación reCibirá decla.ración a los tres testigos que señala el
articulo 38 ;an.terior, teniendo en cuenta las prevenciones si·
g:qientes:.

1.. Cada uno de los testigos· manifestará su nombre y ape~

lUdas, e<iadj:estado y domiciHo, comprúbándose estas circuns
tancias· tonel Documentó Nacional de Identidad, que exhibirá.
y será. reseñádo.

2.· ~advertidocadauno de que presta declaración bajo
lursmeI1to o promesa de decir verdad y de que incurre en
I'esponsabHid-ad· sid-eclara con falsedad.

-3;·· $e-tá'e:xaminadosobre todos y ··cada uno de los extremos
comprendídos en los apartados· primerqal tercero del párrafo
tres del·articulo 39antenor, debiendo manifestar siempre
éldec1ar'l:l:Dte la tazón -por la cual le c.onsta lo queafinna..

4,· De un' modo especial, los testigos expresarán si, a su
juicio. debe ser conside:rado el solicitante pobre- en sentido
le8al.

Art. 41. Uno. Conclusa la informaCión, el·Juez militar la
eleVará a la Autoridád JUrisdicciohal que ordenó su incoa
ción. la cual. oyendo a;su Auditor, resolverá sobre si la estima
completa. e instruida en debida forma.

Dos.Si se E-stimaseprecisoque- se aporten nllevos docu
mentos o que se amplia la· información para recibir decIa
nl.~ión. B()tros .. testigos,. se. devolverá 1-0 actuado al Juez a fin
de que s..éa n~querido,el. interesado a los indicados efectos.

Tres, Si'.la Autoridad Jurlsdiccionalsuperior. oído el Au~
ditor. considerase compl~ta la .información testifical. dispon~

d-rll su~ntreg~. al insteresado paraqtie la acompilfie a su
solicitud· de.,. pensión.

Ax:t. 42. Uno,' La apreciación del estado de pobreza lega.l,
a los efectos pasivos, Y. por consigUiente, la resoluclón de los
expedientes re~ulados ,en este 'capitulo., corresponde al Consejo
S~premo de: Justicia Militar.

DO,5. ,~al\a la apreoJ.aciÓll del estado, de pobreza del que
alégueeslacondición se tendrán en ,cuenta las disposiciones
contenidllS ,en .los ,articulas 15 y siguientes de la Ley de En·
)ui~mie~to'Civil-, sin que a efectos pasivos pueda conside4

rarse Ia sItuación de ,bonificación o media pobreza que dicha
Ley regula.

Tres. No se reconócerá la situacl!in o estado de pobreza
a qUien., sea cualquiera el r-esulhuio que ofrezcan las' decla~
r~iones delos testigos y los documep:tos aportados, por el
nU:me-ro~e'-criados a su servicio" vivienda' que ocupe en al
quiler o propiedad, u, ,otros signos exteriores de vida- quepa
considerar quena se encuentra enta], caso; ya estos efectos
el Consejo Supremo de Justicia ·Militar puede recabar todos
cuantos Biformes considere convenientes.

Cuatro. 1,El reconocimiento del estado de pobreza legal
de una persona no tendrá en ningún caso c,arácter deHnitlvo
y dejará <le surtir sus' efectos tan pronto ,conste que la persona.
que obtuvo ladeclaraCÍón no se halla en tal estado,

2:. .. Las¡ Cajas pagadoras, en este. ultimo supuesto. suspen
derán e}. pagQ- de la pensión. dando CUenta del hecho al Consejo
Supremo:de, J ustiCíaMilitara través de la D,irección General
del Tesoro y Presupuestos,a lag· efectos que procedan.

CAPITULO X

De la información testifical administrativa de herederos

Art. 43; En los casoS en que, conforme· a 10 dispuesto en los
capítulos V :'r VII anteriores, se exige la aportación de copia fI

de····decla:r~i,ón.iudicial. de herederos, de haber fallecimiento
abintestato•. ciichos docurnerttos faltasen, podrán sustituirse por
información testifical· administrativa de herederos, tramitada
deconfonnidad con lo. que se establéce en este capítulo.

Art, 44, En la tramitación de esta información testifical se
observaran las prevencIones siguientes:

1,· Se iniciará con lnstancia de los interesados. dirigjda a la
Autoridat,i -J~risdiccional militar que corresponda y se pre
sentará en. el Gobiern-o o ,Comandancia Militar, Comandancia
o Ayuda~Ha.de MarIna del punto en que resida el solicitante.
según 10SCJl.sOO, o,en la Al~ldía, si nO'ht1biera~en la localidad
Autoddad: da los Ej'ércitos,eXpl'€SUlldoquiénes son los herede·
ros. el parentesco de éstos' con la' persona de cuya sucesión'
se trata. acompañan.d.o certificaciones acreditativas, literal del
acta. de déf'Uti,cióIl: del causante y del Registro General de A<;:_. ~
tos. de UltIma Voluntad, .

Ini
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2.& Los hechos relativos al matrimoniQ, naciJn~~tQ, defun
ción. adopción, lagitimacióny reconocimiento de hijos queha~

yan de ser tenidos en cuenta' paraefecttlar ,el, reconoc:hniento
de herederos. solamente puedenacredi~e,C0J'l las: oorrespon
dientes certificacione$ del, Re-gistrqCivil., que ,:~abtF, deaer
integras cuando serefiaren a 8:ctos~e a:<;k>pC:l-9n. 1~~itin:laci(m
o reconocimiento de hijos,_ y 8101 aun _:sícorttuvieren tOdos
loa datos necesarios a lose~ectos ,d$1 expediente, se ,presenta
rán las escrttur~s o dóCumentospr-eciftO,!i.

3.& Podrá prescindirse _delapX:e~ntaclón: ~e aquellas :~~
tificaciones del Registro CivIl .",que'," ,S;e-r'$fieran. a" Mchos _.que
inequívocamente no tengan;1iu1uenciaen orden :$0 la,prete¡'l
aión principal a que el expe4iente:de. rec:o.nocitnien:to· de here-
deros se encantine. '.' . '.' '. . ' > •

4.- Recibida por' la AutoridJMi. Jurisdic.eiQIlAlJn,ilitar la.re
ferida instancia documelltada.nombrar.'J·uez..ldi~í~arpara la
instrucción de la tnformación.

5.* Los te-stigos.en núm8tode.tJ'es.. '~:lle .pr~sen:tan\ el 60
licitante. exhibirán. su Docurnen.to·Nac~();J},a}.. de ,lQ.~ti.dRd.. se
rán advertidos de que declaranbajo·lufánlento o prpme&a de
decir la verdad, yserán<interro-g~?O$:;so~'~JJ,~tarle$"el
fallecimiento delcausante,que los, ~de$ign-ados en el escrito
antes. mencionado son los heredero~JdelnJismo:'y, q,,"e noC:ons~

ta la existencia de otros diStinto~dejgúalo preferente de
recho.

S.- LO Conclusa la Int'ormaci6n· de'1J'l1ez:MHitar.la ele~

vará a la Autoridad Jurigditeionl\lquG,!'rden6 su iucQar.ión,
laoual•. oyendo a su Alldnor, .• rElso1",erQ. $9bte si ]a estiPla
completa o instruida en d~bld~forIl:Ul,: .." .. , '

2.° 8i. se estimase preciso que58aPÓrt~n'n\l.evosdo(:unum·
tos_o que sé amplíe laíl)1o",Í1ci6~,'paJ!l~b'ir declarQc1ón
a otros testigos,. se devol~'lo,~t~~Q.. ~l ..J).u;~z para . que
sea requerido el' interesadQe. l()Si'l1dic~()s~e:.c:~:.

3.° .Si la Autoridad. Ji1rl.sdtfCi()¡]fl1$t;¡peri<ir",;, '()íQo.,el Audi
tor, considerase completa' la bifo~'ación., tesij,fica.l. dispondrá
su entrega al interesado parA' que laacol'PP&ftea su solicitud
de 'pensión,

Art. 45. Uno. La declaraci6.n~~D)inistra,:ti'Yade herederOS'
a los sol08 efectos pasivos. y. C9nr~f):tpulW de .la .informa·
ción testifical, 'corraspondeal .,(;Onse10.S~p:rem0<ie Justi<:ia
Militar.

Dos. .Las.' actuaciones .a4nlinistratjv.s,<~bte•.d~l~ión. de
herederos. sesU$Penderán tan.p'rolltoi~.~~~. que la· misma
declaración 'solicitada ante .• 10$' 'Trib1inj,\l~de' la Jur'isdicción
Ordinaria ha tomado.carác~r C()n~~cl~.

Tres. En· el uso <lel.·. páttafo.· antel"i.or" se estar4 ~, su dta
a lo que dicbos TribunaIesresu~rvs.n';

Cuatro. Si durante la traJni~ÓI1c1e,'lain.f()rmación·se for
mulare oposiciÓi1 a lapr-etEmsión dedu(}id~~ ,S:8tlstará a laque
disponehlos'pártafos tres y euattoc!el 'artíctllo9.0 d-eeste Be·
glamen.t~. .

CAPITULO XI

Expediente para Justificar la bnPQStbiUd,ad de una persona
para ganarse-··el·susten'to

Art.46. Uno. La ImpOSibilidad ." de una pel"soil& para ga.
narse el sustento 'se estim~qüe"~te,C1la~do:.1)(ut~zca :811"fermedad mental, si media:cI~nj\i(11ctfl;r'?e':jllo&J)8t1dad
y, en tal caso, será sufiCienteacqm:P&Aat,c;onifL'.soJicitt,1d prin"
cipal que se deduzca, test:bt\onio,d,e' la, cOn'e$pondiente r,e-so
lución,

Dos. .El que sehana cump~endQ.. cori4~n-e.. d-e .. privación de
libertad justificará que está UnposibfIitll.dl)~a atender al
sustento de su esposa El hijo$~ .con' .testiJl1onio'd.~:l" sentencia en
la que tal pena ,se .le impuso y.cpn certifica.gÓI¡:de1,Jefa:de
la prisión., expresiva de queoontii1ú&-:~nella.;E$te:á1tiniodocu
mento se presentará Como "necesario par.:cad'arecibo de ha-
beres. .

Tres. Cuando a efectos paSivos sea preciso- que con la
imposibiUdad para atenderalp:r()J)ios~te:t)t,Qoal de otras

_personas concurra la situaet~n.del)t)bre;a. lega.l.éstQ. seju&
tificará en la forma que se e-stabltacéeJ1 el capítulo IX de
este Reglamento.

Art. 47. En los casos no' previstos en,.JartiCUlo fUlterlor,
la imposibilidad.de una person8'para a~~~... &11. pr9pio sus
tento o al de otros., se jUsU!icará:~..lafOt'f1laslgtii~·te:

Uno. Slelpresunto tmposibUl~Q 'resipe:entert'itQr{o es~

paíiol se tramitaráuli exped1etl~.. tljus~o .. t.s.siilúentes
reglas:

1.- Se iniciará mediante instanCia del tnteresa.clo .dirigida
a la Autoridad JurisdIccional militar q-ue corresponda." aoom.

pañando certificación facultativa en la que se especifique la
inutilidad .. que se pad,ece, si es o no absoluta para ganarse
el sustento y la fecha de que data.

2.a Por la referida Autoridad Jurisdiccional se llC'mbrará
Juez rnUitar para la tramitación del expediente.

3.a En el expediente se acreditarán los particulares rela
tivos a la inutilidad alegada por los medios de prueba admi
sibles en Derecho; se reconocerá aL imposibilitado por Médi
cos mUitares, quienes infonnarán acerca de los extrE'mos ex
presaqos en la regla primera anteri()r, sometiendo el caso,
si .se e,stimare preciso, a la Junta Central de Sanidád Mili
tar .del, Ministerio Castrense res~ctivo; se dará audIencia en
dicho,expediente a los demás intereSl;ldos en la pensión para
que aleguen lo que a sus derechos convenga y expongan su
parecer y razón de él, tanto sobre laincapaoidad como sobre
los medios de subsistencia co-n -que cuente el solicitante; se
reclamará y unirá a estos expedientes certificación de la do
cumentac\ón militar que acredite cuál es la situación del pre
sunto in,útil en los Ejércitos de l'ierra. Mar o- Aire, especial
mente. en CUanto haga relación a su clasificación y exclusión
total tial servicio..Q temporal del contingente anual por defec
tos físicos o enfermedad.

4.·Cóuclusa que sea la informa'Gión; el Juez la elevará- a
la Jurisdicción que dispuso su incoación. la cual, oido el Au
ditor, fÜ la estimase: completa en sU instrucción dispondrá se
entregue al interesado para que la acompañe a su solk;itud
de pensión.

005'.. Si el presunto imposibilitado resid€' en el extranjero
el e~iente seg\lirá las siguientes reglas:

}.a Se iniciaran mediante instancia del interesado dirigida
al Consejo Supremo de Justicia Militar solicitando que se le
recon-(i~a facultativamente.

2.a IU Consejo Suprem-ode Justicia Militar se dirigirá al
Mlnister10de Asuntos Exteriores para que por el Cónsul res·
pecUvo $e 'designen los Médicos de la localidad, con preferen·
cia,e.spa..floles. que reconozcan al interesado y certifiquen so
bre la incapacidad alegada y fecha en que se produjo. hacien
do' constar si es absoluta para toda clase de trabajo.

3:& ,.~ uniré. al expediente certificación de la documen
tatión .militar queacre(lfte cuál es .. la situación. del presunto
inútil en los Ejércitos de Tierra. Mar o Aire, especialmente
en cuanto 'relación a su clasificr.ción y exclusión tetal del
servi<;io~> O, tenworal del contingente anual por defectos físicos
f) enferm.edad: y se completará el expediente con las demás
dil1gent;:ia-sde prueba que se consideren convenienL~s.

4.& .Concluso el expediente, se unirá a aquel en que pueda
surtir~f~os sobre derechos pasivos.

ArL 4'8. Corresponde al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar apreciar libremente la prueba que ·se ofrezca en los
expedientes regulados en el articulo anteríor..

CAPITULO XII

Consignación de haberes pasivos

Art. 49 La consignación de los haheres pasivos n·,ilitares
corresponde a la Dirección General del' Tesoro y Presupuestos,
y a tal-efecto el Consejo Supremo de Justicia Militar le co
muniCllrá por duplicado. las concesiones de haberes pasivos
que acuerde. El Director genera.! del Tesoro y Presupuestos,
en cOIlsecuencia, hara. la consignación pertinente del. pago en
la provincia fijada por el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Art. SO. Uno, Los distintaS partícipes de una misma pel1~

aión comprendidos en un solo acuerdo de declaración de de~

rechos percibirán sus haberes· por la Caja de la demarcación
donderesid~el partícipe de mayor edad.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. po
drá consignarse el pago de la totalidad de la pensión por la
Caja correspondiente a la residen-cia de cualquier_otro de
los· partícipes cuando todos lo soliciten as!.

Tres~' En este ú~timo caso el traslado de residencia del
participe designado 8 demarcación distinta. de aquella donde
está consignada la pensión Uevaráconsigo el traslado de la
consi~aCión de la totalidad de. ésta, pudiE!nclo los restan
tes participes resid-entes endenlarcaclones distintas hacerse
repr$,ge,nlar para el cobro por Habilitado o Apoderado. tanto
en este supuesto como en el delpArrafo uno precedente.

Art. 51. Uno. En los casos en que la pensión corresponda
a la viuda con hijastros o -con hijos naturales del causante. se
dividi~ aquélla;; expidiéndose un titulo parla parte corres·
pondiente a la viuda con sus hijos propios y otro para 105
restantes hUérfanos. -

~"••IIIl::'.IIIII'ln''II'ilmiilfilll••¡¡¡IIII';'II¡¡¡''i¡¡lllI'lf¡-~·'Pf!i""¡h--- ----------
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Dos. De igual forma. se procederá cuand,j) la .. pensión co
rresponda por partes'a los padres. del .caü~ante.

Tres. La consignación en. estos casos d-e ,la parte de pen
,Ión comprendida en cada titulo se efectúara p0:r:- sep~~ado.

CAPITULO XIII

Poderes y autorizaciones par. intervenir im expedhmtes
de Clas."s . Pasivas

Art. 52. Uno. Para. promover ItJs .. ~~p~ielJ:tes .de. Chulea
Pasivas, intervini.endo en, laspO$~ri~res-,_~ingenC!ftS" ele ~s

mismos, podrán aC,tuar los inte~-os'pQr s10 por medIo
de representante legal o voIUl'1taI'iQ.

Dos. La representación legal; en losC4So~_:#m¡nor~dad,
se' justifícará con la exhibición del--l.ibrod~,F~,~. ta. la,visla
del cual se con;:¡ignará -diligencie., 'COu --los,i1atos _,PUll:lsus:en
orden al menor o menores interesadof.;, y ,~lp,:4re 'o'Jtladr'e
que ererza la patria potestad, o coJl los d(}Ctn::n~ntos que' de~

muestren la paternidad y filiación.
Tres. Cuando. el interesado ~st~ .sometid9. a tutela 1 ,ést~

se. halle discernida, ,se justificará Ulpe-rs~na1iqad ~el. :tutor
con los documentos que demuestren sunoti\t>ra~ientoyque
se halla en el ejercicio del cargo,

Cuatro. Cuando se. trate demeuores. o;;'~l1feX'fR()~ .. mentales
acogidos en establecimientos de BeneficenciEl.,del·Es4ldo, Pro~

vincia? Municipio. ostentarálarepres~nt~c~ÓJldeéstO$"en
tanto no estú discernida la tutel~ de los 'JUiSnl:()~' ,e~.Jefi;lol:>i~
rector del respectivo estab1etill1iento, quien S~Th>~rs()naltnenw

te responsable de' todos los cobrost,1ue' reali<;e;

Art. 53. La representaciónvoluntaria,.B:'iodos-10s ef.éc;tos,
será. confenda· mediante mandato expr~;qad9por ínstru~

mento público. o privado, siempre :q'Ue,s;ie.nd.o-,d~<esta úJtima
clase, conste la legitimidad de lafinna del'nla~te,

Art. 54. Uno, $eran de oboorvan:cia 19S~m;&ptosde:lRe.

glamento Notarial sobre exigencia '.,de la.lep1i~il,ción. ,de la
firma del Notario, cuando lacopia:o dOCUM$rito,queésteaute
rice haya de surtir efecto fuera· delt-erritcriQ: • lade:qiarca~
ción del Colegio a qUe pertenezoa.

Dos. Los poderes, .una vez otorgados yhechQS- vtder,' con
tinuarán surtiendo afectasen tanto ··no,.$9an. .revocaaoss:xpre--
samenta. •

Tres. Pnraque la revocación .. surta efeCto$·deberá·hacerse
saber a la. oficina que tramite el expediente, producien-clo. su
efectividad a partir del día siguiente al en que .se reciba el
oportuno documento.

Art. 55. Cuando los interesados utilicen los servicios de
Habilitados de' Clases Pasivas les conferirán -S,lJ .;~-p:resentaci6n
de conformidad con las disposici<mes deestelleglarnento.

DlSPOSICIONESFINALES

Primera. Se declaran inapl.ica.bles el Reg'l~meRto de 21 de
noviembre do 1927. CQnsus (jjsposicionescomJ?j~i:net):te.ria$,cuan
do los derechos pasivoSCfm$8dos por .-los. f~i9Uárjos miUtares
a su favor o en el de sus famílías~adet,ern~ti~ep_conarreglo al
texto refundido de la Ley .QeDe1·ec~os.p~vo~,d~L~tlrSlOnal

Militar .' y .asimilado. del las . Fuerzas' Aouad"••:-;OuardJll .ChUy
Policía Armad~,aprobadopor Dec=re~QAP-~''TO.1~l1tl972fde13
(:le abril. Sin' embargo,. aquellasdisp0siciolles. '$& .oon:sideran
como normas de derecho supletorio en .C::\lButO .no se opongan
a lo que er.. la- Ley,textorefundidóy 8st$.R$glamento se
dispone.

Segunda. En todo lo referentes., la orgalJ:izacj~nde los ser
vicios y régimen interior dtd. COR$ejo'Supre~ttde J,ustioia Mi~

litar, en relación can las funciones ~u~:le comp8t$J'1;snn:utteria
de Clases Pasivas. así como al.rel;I.j.$tro•..~s;~lto y archivo'
de sus €"pedientes,se estará. a Jo.actua.lrntfQ'ts, _~ljte.bl:ecido, en
cuanto no se OPQDga a 10 qlspuesto c eUf;lsteRagiamento"oa lo
qua en lo sucesivo se establezca..

Tercera. Respecto a procedín!lientos :de.pago,nómiua,s; de
pensionistas~ facultades oroenadoms einter:vEultQt,f¡iii, •. 'tras1aQ.Q.S
de cop,signacitmes. poderes y al1to~iones-.~l:ll cQbr<¡de
pensiones, aCum1J:lacíones yrehápilitaciQnen.:e1.C()Orode las
mismas. incompatibilidades, .. revista. de'. C1l1str~.;:{)4Sivas•. reien
ciones por embargo de haberes p.aflivos;:reinte~()s.al Te$oro,
pagas .. extraordinaria.s y, engenerali.,:cuantaB .•.matEU;ias .. entran
en la exclusiva competencia de laDj~c~óJi,pEtne:ra1delTe
soro y Presupuestos, será ,aplicablea4\s;C~s.PaSivasM;iU

tares lo recogido 8.1 .. respecto.en..Ell~xto ~~~d:idQ.del Rflg:la
mento para la aplicación ele la .Ley de .Per$ch{)$_1>~sjvqs'.delos
Funcionarios de la Administraclón.(Jhrildet.Est~o;aprobado
por Decreto numero 2427/1966, de 13dea.goeto-.

ilRil\litlliUi"UZEiMiNiU

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO UJOO/1912, de 8 de junio, por el que se
establece' y regult:L el Regimen Especial de la Se
guridad Social de los Toreros.

los profesionales. taurinos ~an venido gozando de un. régimen
obligatorio. dePrevisión,i través del Montepío. de la Asociación
Benéfica:de Toreros, como consecuencia de lo previsto en el
artíC'Ulo .ciru::uentay cinco de la Reglai1léntaci6n Nacional de
Trabajo p~rael EspectácUlo Taurlnoque•. en su, día, se aprob6
por la O~~~i1c1eIMinl~teriode Trabaiode diectsiete de junio de
mil noveqientos cuarenta. y tres (..Boletín. Oficial del Estado.
del uno .. d~ .l'ti1t()}.

La. pr~te€dón.. obligatoria de estos profesionales reclamaba
un adecuado perfeq:iona.miento, qUe hade llevarse a cabo con
forme a l()s ,prillCipios del Sist~ma de la$eguridad Social, me.
díante la.,:~~cl.\a~a: il'ltegración de aquélla dentro del mismo
y at:endj:d~s laspecuna~idades de la actividad laboral quedes·
arrollan tales, ptofesionales,. : . . . <

Por,eno:,·. en .tazón a 10 previsto en el articulo diez de la Ley
de la Seguridad Social de. veintiuno de .t1bril de .mil. novecientos
sesenta y se~s, se proc,ede a establecer y regular el Régimen
ESPílcia.I .(i~. J~~g:uridád $ocial cie los Tor€!ros, con inclusión
asimismo delltrp de su cathPo d6,aplicación de aquellos otrcs
profesionll~eS ;que como .lo~,Mozos de i;stOqueS y Rejones .y los
Puntilleros están vinculades de forma tan directa a Jaactividad
taurina. ysuspectiUaridades.

En sUv:irtud~ a propuesta del Ministro de Trabajo, oída la
Orp..nizaci6n Sindi¡:;aly previádeliQera~1óndel Consej{) de Mi~
nistros en srl 1'8unióndeL día' veintiséis de mayo de mil nove
cientos setenta Y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Establecimiento y regu1.ación del Régimen.
Especial.

Uno.. Se est$blece el Régimen .Especial. de la Seguridad So~

cíel de los- Toreros' pata la' adecuada aplicación de los 'beneficios
de la mi$ltla' alas'. prOfesionales comprendidos en su ampo de
aplicad6n~ .... '. . . '.

Dos. Este RéI;imenEspecial se. regulará por el presente De
creto y sus·di~fIDstciOné6 :déaplicación ydeSarroUo, sin perjuiCio
de Lo prev~nido por lasD.ormas reguladoras del Sistema de la
Sa-gvridad·'Social.

Artículo segu'ndo.-CampQ de aplicación.

Uno. Quedarán incluidos en este Réghnen Especial los pro
fesionales tl'lurül0s españoles que residan y ejerzan normalmen
te su activida(i en territoriQ naCÍonaly estén comprendidos en
alguno de los-apártados.siguietit6s: .

a) MatadQJ:es de Toros y de Novillos y Aspirantes a Espadas.
b) ReIoneadores~

c) Sobresalientes.
d)BanderiHeros, Picadores, aspirantes a unos y otros y su-

balternos pe :Rejoneadores.
e) Mozos de Estoques y de Rejones, y sus ayudantes,
fl: Punt:Hle,tos;

Dos:. La. profesionalidad vendrá determinada por el encua
drami€-nto-eula Entidad Sindical correspondiente.

Tres. Respecto a los profesionales taurinos. que no tenga
la nacíonatictadespañola.se estará a 10 ,previsto en el número
cuatro del articulo siete de la Ley de la Seguridad Social de
veintiunoa:eábtilde 'mil' novecientos sesenta y seis y en el
articulo único de la.·tey -ciento dieciocho/mil novecientos se
senta y UlJeve, de treinta-de diciembre.

Articulo terce-ro.-AfUtación.

La afiliación al sistema de la- Seguridad Social es obligatoria.
para todQs··;lospro-fesionalesinc1uidos en el campo de aplicación
de este Régimen Especial.

Artículo ctiarto.-Cotízactón.

Unu. LQd:otizac1ón a- este Régimen Especial será obligatoria
yesta-rá .constituida por las avortucfones de los organizadores de
«?spectácuIas: .tllu.rinos, de los profesionales .taurinos y de los, ga
nade,:¡;OS ().priadofeS. de .reses de lidia. en lascuantias que ae .
dete.rmine4: por el Ministéilo de Tra:bajo.

... __.__._---


